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OTORGANTES 
7 7 z "OTORGADO POR 

SOCIAL [REO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
YANEZ CALERO BYRON MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

_ PET AFAVOR DES - 
TIPO INTERVINIENTE [GOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-07-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [BYRON MAURICIO YANEZ CALERO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1718812723 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO . 

NÚMERO DE TRÁMITE: 712428 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLIS IZURIETA LUPE CECILIA 
FECHA D£ RESERVACIÓN: 22/05/2013 15:00:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA" 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROVEEDORA DE SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA. 
APROBADO... o . . 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/06/2013 a 

LA RESERVA DE. NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA La TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELEGTUAL CEPD . . . 

t 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICBA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    
A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

Pp ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

LED DG 
__ 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERA  



   

        

    

    

    

  

   

  

Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Niet 
a Po, 

ODIN O CERTIFICACION 

  

       

  

  

  

Número Operación CIC101000006394    
     

    
    

lemos recibido de 

Er Aporte 
[S IZURIETA LUPE CECILIA 390.00 

LLANOS SOLIS DANIELA FERNANDA 5.00 

RITA CAIZAPANTA GALO FERNANDO 5.00 ; 

“depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco, un(a) 

en formación que se denominará : 

'OVEEDORA DE SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA. 

   

   

lor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradofés 
ara lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende ; Ruc, Estatutos 
mbramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución sé 

tra concluido. 

   

  

   caso de que no  legare a perfeccionarse la constitución de - la 
ALPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado” 
todolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

ntó para la aprobación. 

yor ol QUITO martes, junio 4, 2013 
EANCO RE FA/PRODUCCION SA. FECHA 
 FIRMM/AUTORIZADA 

    

no 0741483 | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 4 

002 
692-0031 

   
1 
PONCEANO A 
ZONA 

EE



-=3 

     

           

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VUTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 1/F88-2013 

1000937233 

DE CERTIFICADO CÉDULA 
LIS IZURIETA LUPE CECILIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PONOEANO PONCEANO A 

ZONA 

   

  

CIUDADANA (O) 

Este documento 1oredita que usted 

+ufiogo en las Elecciones Generales 
17 de Febrero de 20]3 
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UPERINTENDEO      
Resolución No. SCVS-1RQ-DRASD-SD-2019-000001269 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN: 

CONSIDERANDO: 

QUE les disposiines dela Ley de Compañías consintes en a presente resolución est supediadas 
a la Disposición Transitoria Sexte incluida en la Ley de Compañias por la Ley Cagánica para 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el cundo suceda del Kegisro 
Oficial No. 383 de 23 de octubre de 2018, que dispone: “Sexta.- Los procesos de oisolución, liquidación 
y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la fecha de la entrada en vigencia de la 
Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, seguirán sujelóndose a las 
normas vigentes a fa fecha de inicio del trómite hasta su cancelación. Sin embargo, en caso de 
reactivación posterior e la vigensia de dicha Ley. se aplicará lo que dispongan las nomas vigentes”: 

QUE mediante Resolución No. SCVSARQ-DRASD-5D-2016-2758 de 15 de noembre de 2016, inscrita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropdlitano de Quilo, el 08 de noviémbre de 2017, se aprobó la 
disolución voluntaria y anticipada de fa compañía PROVEEDORA DE SOLUCIONES Y SERVICIOS 
PROSOLSER CIA, LTDA; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que ta Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros ss el organismó técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que isla y 
controla la organización, actividades, tncionsmiento, disolución y fquidatión de las compañias y otras. 
entidades. en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley. 

uo extculo 404 de la Ley de Compañias. estabiees que, conciuído el aroveso se fquidaión, a 
pedido. del fiquidador, el Superintendente de Compañias. Wajores y Seguros alotará una resclución 
ordenando la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mertartil. 

QUE el señor Byron Mauricio Yánez Calero, an su calidad de liquidador de la compañía PROVEEDORA 
A O LTDA. EN LIQUIDACIÓN, ha solicitado la 

cancelación de ta ¡nscúpción de la compañia en es Pagisio Mercantil pera Jo que acompañó a sí 
petición fa prolocolización del Balance Final de Liquidación, Cuadro de Reparto del Remanente del 
Habar Socia! y el Acta de Junta General de Socios celebrada el 14 de diciembre de 2018, otorgados 

y ante la Notstia Vigésimo Primera del cantón Quito el 28 de diciembre de 2018; 

QUE luego de la sevisión restizada a los antes referidos documentos, se hen emitido los informes 
favorables de Control No. SCVS-RO-DRASD-SD-19-042 de 09 de enero de 2019 y el informe juridico 

- contenido en el Memorando No. SCVS1RO-DRASD-5D-2019-0183-M de 11 deebrero de 2019, para la 
aprobación de la cancelación de la compañía, por haberse qumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidación con le cancelación de la inscripción de la, compañia en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
artículo 400 de la tey de Compañias reformada mediante Ley Orgónica pora ia Optimización y 
Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemente del Regisiro Oficial No. 353, 
de 23 de octubre de 2018. ta misma que permite a los nuevos aereedores que apareciersn reclamar por 
via judicial, a los socios o atcionistas agjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la 
última publicasión del awso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vias de 
hecho cometidos a nombre de compañías y oras personas naturales o juridicas, subsiste ta sobdaridad 
así como la acción de inpponibilidad de la persona jurídica establecidas en el articulo 17 dela Ley de 
Compañías; y, cs 

EN «jercicio de las alribuciones conferidas mediarde Resoluciones Nos. ADM-14-008 «de 08 de febrero 
pen de 2014 y SOVS-RO-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2013, 

¿  _ _ÓI—IIIÓA 

SUPERINTENDEN CIA 
DE EOUPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS        

    ¡ARÍO GENERAL DELA 

Lo TROENCIA De  COMPANIAS DE QUITO 
+ 

 



  

    
Resolución No. SCVS-TRQ-DRASD-SD-2019-00001269 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañia PROVEEDORA DE 
SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud 
de to previsto en el articulo 404 de ta Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, se publique el contenido integro de la presente resolución, 
por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

De sontammidad con la Disposición Senstal Segunda del Reglamento sobre nacidas. Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañias Nacionsles y Cancelación del Permiso. de 

Operación de Sucursales de Compañias Earnjeras, - conta publicación en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía PROVEEDORA DE SOLUCIONES Y 
SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, asi como a sus administradores y al público 
en general 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionafio que 
tenga a su cargo el Registo Mercantil en el que Se encuente domicilada la compañia PROVEEDORA DE 

SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN: a) Cancele la inscripción de 
la compañía en el Registro a su cargo y efectue las anofaciones marginales que correspondan; b) 
Cancele 12 inserción de nombramiento de epidador otorgado a favor del soñor Byron Manada Yánez 

Calero; y. e) Ponga las notas de referencia que dispone el ínciso primero del articulo 51 de ta Ley de 
tegistro; y. 2) 53 Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que se constiluyo la compañía lome 
E ana pública. Cumplido sentarán 
razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañias, Valores y Séguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las foímalidades citadas en los artículos anteriores. 
13 Subatrección da Registro ds Sociedades de la Superintendencia de Compañias, Valoras y Segurós 

proceda a dar de baja de sus registros ata compañía materia de esta Resolución. : 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que sa remita al contenido de esta Resolución a ta Diracción Zonal 
de Pichincha del Servicio de Rentas infermas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Servicio 
Nacional de Adusna del Ecuador, al Servicio Nacional de Contratación Pública y al Director Tributario 
del 1. Municipio del cantón Quito para su conocimiento y de ser el caso, para que se adopten las 
atciones necesarías dentro del ámbito de competencia de sus instituciones. 

  

  

CUMPLIDO lo anterior, sernítase a esta Institución copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y fimada en la Superintendencia de Compañias. Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropatitano de Quito, 12 de febrero de 2019. 
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o. NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

- RAZÓN MARGINAL N* 20191701027000564 

MATRIZ 
FECHA: [25 DE MARZO DEL 2019, (17:22) 
TIPO DE E MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: [CONS DE COMP) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-07-2013 
Ni PROTOCOLO: (2013-17-01-27.P019.688 

OTORGANTES 
BEE E HAZ "OTORGADO POR: 
NOM SOCIAL 7, [MPO INTERVINIENTE 22977 0 DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
PALMA MANZANO DUDY 
JUDITH [CÉDULA 

== E FAVOR E 
NOMBRE? ESA EGE r BOCHWENTO DE MENTIDAD- "247 

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NO SCVS-i /19-00001269 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ 12-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MONICA ado Nieto 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Por disposición de la Superintendencia de 

Compañía Valores y Seguros, tome nota al margen de la 
respectiva matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA PROVEEDORA DE 
SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA., 
otorgada el ocho de julio del dos mil trece, ante el doctor 
Fernando Polo Elmir, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 
CANTÓN QUITO, de la RESOLUCIÓN NO SCVS-IRQ-DRASD- 
SD-2019-00001269, de fecha doce de febrero del dos mil 
diecinueve, en la que se DISPONE, la CANCELACIÓN DE 
LA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA DE 
SOLUCIONES Y SERVICIOS PROSOLSER CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, y la marginación en la escritura 

matriz de constitución de la Compañía, conforme consta 
del presente instrumento.- 

Quito, a 25 de marzo del 2019 

  

    

    

    

Mi ARA Y VIGÉSIMA SÉPTIMA 
CARTON QUITO LA NOTARIA, 

. MÓNI CA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
OTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO


